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Artículo 7.

Contra esta Orden se podrá interponer, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, pudiéndose interponer 
además recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la 
Ministra de Educación y Ciencia.

Disposición transitoria única.

Mediante los oportunos convenios de colaboración y en los términos 
establecidos en los mismos, las Comunidades Autónomas podrán realizar, 
respecto de las ayudas que se convocan por la presente Orden, las funcio-
nes de tramitación, resolución y pago. Así como la verificación, control y, 
en su caso, resolución de los recursos administrativos que puedan inter-
ponerse.

A estos efectos, las tareas que en la presente Orden se encomiendan a 
la Subdirección General de Tratamiento de la Información y a la Direc-
ción General de Cooperación Territorial y Alta Inspección del Ministerio 
de Educación y ciencia, con excepción de la prevista en el apartado 5 del 
artículo 5 serán llevadas a cabo, en el ámbito de su competencia, por los 
órganos que determinen las Comunidades Autónomas firmantes del con-
venio.

Disposición final primera.

Queda autorizado el Secretario General de Educación para el desarro-
llo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden producirá sus efectos el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de junio de 2005.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Sres. Secretario General de Educación y Subsecretario de Educación y 
Ciencia. 

 11700 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2005, de la Subsecretaría, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de enco-
mienda de gestión entre la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia y el Instituto Nacional de Investigación y Tecno-
logía Agraria y Alimentaria.

La Subsecretaría de Educación y Ciencia y el Instituto Nacional de 
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria han suscrito, con fecha 
30 de junio de 2005, un Acuerdo de por el que se encomienda la gestión 
material de las pruebas selectivas para cubrir determinadas plazas de 
personal laboral, dentro de los procesos de consolidación de empleo tem-
poral, al Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Ali-
mentaria.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Subsecretario, Fernando Gurrea 
Casamayor.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria

Primero.–El Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia y el 
Director General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria, acuerdan, en el marco de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
que el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material de las prue-
bas selectivas derivadas de los procesos de consolidación de empleo 
temporal convocados para cubrir plazas de personal laboral en la catego-
ría profesional de Técnico Superior Docente y Cultural, del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a las 
categoría citada en el apartado anterior, se concretará en las siguientes 
actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de las solicitudes de participación en las pruebas selec-
tivas.

b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas 
las listas de admitidos y excluidos y se señalan el lugar y fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los Tribu-
nales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que se hace 
referencia en el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con los procesos selectivos, 
siempre que no suponga alteración de la titularidad de la competencia ni 
de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria los gastos 
originados por la gestión material objeto de la presente encomienda.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión 
material se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad 
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al la Subsecretaria del Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad de la Subsecretaría del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
de la presente encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda de 
gestión el Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia y el Direc-
tor General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Subsecretario, Fernando Gurrea 
Casamayor.–El Director general del Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria, Mario Gómez Pérez. 

 11701 ORDEN ECI/2162/2005, de 15 de junio, por la que se con-
vocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato, 
correspondientes al curso 2004/2005.

La Orden de 13 de diciembre de 1999 (B.O.E. del 25) establece, en su 
artículo tercero, que las Administraciones Educativas podrán convocar 
anualmente los Premios Extraordinarios de Bachillerato, como reconoci-
miento oficial de los méritos, basados en el esfuerzo y en el trabajo, de los 
alumnos que cursan estos estudios con excelente rendimiento acadé-
mico. La presente Orden viene a dar cumplimiento a este mandato.

Por Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril (B.O.E. de 12 de mayo), se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públi-
cas en régimen de concurrencia competitiva.

Por ello, he dispuesto:

Primero.–1. Se convocan los Premios Extraordinarios de Bachille-
rato correspondientes al curso 2004/2005.

2. La dotación de cada Premio Extraordinario de Bachillerato ascen-
derá a 600 euros que se harán efectivos con cargo a la aplicación presu-
puestaria 18.11.323M.483.03 de los Presupuestos Generales del Estado 
para 2005.

Segundo.–1. Podrán optar al Premio Extraordinario los alumnos que 
hayan cursado y superado en centros docentes españoles dependientes 
del Ministerio de Educación y Ciencia los dos cursos (primero y segundo) 
de cualquiera de las modalidades de Bachillerato, y los hayan finalizado 
en el curso académico 2004/2005.

2. Para tomar parte en esta convocatoria, será necesario que la 
media de las calificaciones obtenidas en los dos cursos de cualquiera de 
las modalidades de Bachillerato, sea igual o superior a 8,75 puntos.


